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REQUISITOS PARA LA PODA O DERRIBO DE CADA 

ÁRBOL. 

 

• Copia del recibo de pago de Predial, al corriente 

• Original y copia de Escrituras o cualquier otro documento 

que acredite propiedad 

• Copia de Credencial de Elector 

• Oficio de Solicitud y Motivos dirigido al Ing. Francisco 

Rafael Pérez Cárdenas, Director de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología. 

 

 

Dirección: Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología  

 

Horarios: 8:30 am a 2:30 pm 

 

 

 

 

 

 


